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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
.El día 28 de Mayo de 1930 se firmó 

La Paz un Acuerdo cuyo texto, si
guiendo los usos establecidos, se pu
blica a continuación:
'Acuerdo relativo (d servicio militar  

entre España y  Solivia .
E l Gobierno de S. M. Católica el Rey 

de España y el Gobierno de la Repú
blica de Solivia, anim ados del deseo 
de solucionar en esp íritu  de cordial 
am istad las dificultades que se deri
van de la situación m ilita r de las p er
sonas que tienen da nacionalidad es
pañola, según las leyes españolas, y la 
nacionalidad boliviana, según las leyes 
bolivianas., han convenido en celebrar 
un Acuerdo con este o b j e t o  y han 
nom brado sus P lenipotenciarios, a sa
ber:

$, M. Católica el Rey de España, al 
Excmo. Sr. D. Pedro García Conde y 
Ú c i i i n  V o ‘-tío P lenipotenciario
i e Bolivia:

V E,. el P residente de la República 
<J r (  jw>. al Excmo. Sr. D octor don 
Fidel Vega, M inistro in terino  de Re- 
la cismes Exteriores;

¡Q.llenes üeyunós de habe; se cornil- 
misrjdo slk vt  i ce ti vos p;e ¡us pode
res- que ícerón bailados en míen a y 
de! jda í orín a, han eo?ivenido en las 
figifieifies d isposic iones:

Articulo i d  Los nacidos de padres 
españoles en la República de Bolivia •• 
serán considerados' en España como 
bebiendo cum plido con las .obligacio
nes mí dudes en tiem po de paz que 
les fueren im puestas por las leyes es
pañolas, si hubiesen cum plido con las 
obligaciones d£ la ley m ilitar bolivia
na y si lo justifican con 3a p resen ta
ción de un documento oficial de las : 
A utoridades bolivianas.

.Artículo 2d  Los nacidos de padres 
cvpañoies en ei íoTÍrorio de la Repú
blica de Bolivia seifin considerados en 
Bolivia como habiendo cumplido en
d i r í a  i t ^ o .  r ? ' 1 . i  í i* dC oiic s 
fie i servicio m ilitar en tiempo de paz 
qae les fueren im puestas por ¿as leyes 
.bolivianas, si hubiesen cum plido con 
3r° e tf ic m fin e s  de la ley m ilitar es- 
pañi v • ’ lo justifican con la presen- 
w f i  m tm r i d e e rn e n ío  oficml (le las 
* f i n  m  cc - españ olas, ¡

u m17 o ' A U - disposiciones del. 
i , i. . n o  v i  o o m odifican en mo~ r 
do abii"-, a c á . ód ju ríd ica  en ma- í 
k r ia  ue rac ionalidad  de los ind iv i
duos aludidos en los articules p rece
dentes.

En fe de lo cual firm an en doble í

ejem plar el presente Acuerdo y lo se
llan  con sus respectivos sellos en la 
ciudad de La Paz el día 28 de Mayo 
de 1930.

Hoy un sello.—-Firm ado: P. García 
Conde.

Hay un sello.—F irm ado : F idel Vega.

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente v ieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Las Cortes Constitu

yentes confieren a su Comisión de 
Responsabilidades 3a m isión de ins
tru ir  cuantas diligencias .estime opor
tuno para depurar, y en su d ía  exigir, 
las alias responsabilidades políticas o 
de gestión m inisterial que hayan cau
sado grave daño m aterial o m oral a la 
Nación, concretadas en las cinco cate
gorías siguientes:

a) Alta r esponsabi Jid"ád de M arrue
cos.

b) Política social de Cataluña.
c). Golpe de Estado de 13 de Sep

tiem bre .de 1923.
d) Gestión y responsabilidades po- 

lítí cas de las Dictaduras.
e) Proceso de Jaca.
Si en el corso de sus investigacio

nes llegaran a conocimiento de la Co
misión hechos al parecer delictivos 
no comprendidos ni íntim am ente re 
lacionados con aquellos cuya 'depura
ción le e-.iá atribuida por  esta ley, los 
podrá en conocimiento de® señor' Fis
cal de la República para que Inste el 
correspondiente procedimiento.

Art ículo 2.° La Comisión de Res- : 
pone afinidades, nom brada por  las Cor
tes Confiiluyeoies, a tenor del artícu
lo 36 de su Reglamento, el día 31 de 
Julio, definir acá de m  seno s u  Presi- i  
dente, dos Vicepresidentes y tres Se- j 
ereiaríos, ' i

áfiícuV " ' \  * podrá  I
nom brar de su s a n  dame o mas iníor- ! 
malí vas «. ' o me- j
ñores de tres miembros, las cuales, ; 
per acuerdo del Pleno de la Comí- i 
slón, podrán estar investidas de to
das o de parte de Jas facultades del 
misino, que son las que se determi
nan en esta ley. 1

Artículo 4.° La Comisión sólo ven* 
drá obligada a sujetarse a los precep
tos contenidos en la totalidad ¡del ca
pítulo 4.°, L ibro II, título 5.° y en los 
artículos 416, 418, 424, 425, 435, 436, 
439, 443, 444, 450, 459, 468, 479*
484, 506, 507, 508, 552, 559, 560»
581, 569 y 584, todos ellos de la ley
de Enjuiciam iento crim inal, bien en
tendido que las atribuciones, faculta
des y deberes que en ellos se refieren 
ia Tribunales y Jueces quedan vincu
lados en la Comisión parlamentaria.

Artículo 5.° La Comisión tendrá
facultad para reclam ar directamente 
cuantos antecedentes y elementos esti
me necesarios para  el cumplimiento 
de su m isión a todas las Autoridades, 
funcionarios, organism os y Centros 
de cualquier orden, incluso los ecle
siásticos, y de las entidades y parti
culares.

Las atribuciones anteriorm ente in
dicadas se extenderán a las Autorida
des, entidades o particulares españoles 
que residan en el extranjero.

Podrá reclam ar en cualquier mo
mento sum arios, aulos y expedientes, 
con suspensión de plazos y términos, 
sin perjuicio de tercero. El Juez o 
autoridad correspondiente no podrá, 
en ningún caso, dejar de cumplir la 
orden de rem isión del sum ario o ex
pediente, n i de ejecutar las diligencias 
'solicitadas.

Asimismo tendrá facultades para re
clam ar directam ente el auxilio de to
dos los funcionarios de la Policía ju
dicial, para, el cum plim iento áe la mi
sión que le está 'encomendada.

Artículo 6.° La Comisión podrá 
adoptar cuantas m edidas precautorias 
estime 'Convenientes, en personas y co
sas, para asegurar la efectividad de 
las presuntas responsabilidades, sin 
perju icio  de poner dichas medidas en 
conocim iento -de la Cámara, siempre 
que, por su im portancia, así lo acuer
de la Comisión. ;

Artículo 7.° Los acuerdos ¡de la Go- < 
m isión son f i ' fifi os, y contra elio$ 
no cabrán c i >> fines de compeíenciá 
n i recurso n  \  salvo el de refor
m a ante la p a Comisión y *el dé
apelación anm la Cámara en un sola 
efecto. ‘ i

Artículo 8fi T erm inada la instruc
ción de dilígeiK fi? en cada caso, ¿8 
articu larán  los a v \  : que. a juicio dé¡ 
la Comisión, se deduzcan contra per
sona o personas determ inadas, e ítí* 
m ediatam ente s-s les com unicará a los 
inculpados, dándoles, vista del expe
diente y señalándoles- un plazo prtí- 
ciencia! para  so contestación y para l | 
aportación de las pruebas que esíM® 
de interés p ara  su defensa.
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Desde este momento podrán ejerci
tar derecho de defensa por sí mis
taos, o designando libremente perso
na o personas, sean o no Abogados, 
que los representen y defiendan.
' Articulo 9.Q ■ Terminada la insíriie- 
eión de cada expediente, la Comisión 
elevará a la Cámara la propuesta de 
resp o n sab ilid ad , en la cual se señala
rá en cada caso el Tribunal que, a 
Juicio de la Comisión, deba sancionar 
Jos hechos.

La Cámara acordará libremente 
que estime oportuno en cada caso 

particular de los que le sean someti
dos por la Comisión.

Cuando por la naturaleza de los he
chos, por la calidad de las personas 
responsables, la Cámara acuerde co
nocer por sí misma en aquéllas, la 
Comisión designará de su seno las 
personas encargadas de defender su 
propuesta, que necesariamente serán 
distintas de las que hayan intervenirlo 
en la instrucción.

Artículo 10. La Comisión podrá ci
tar a cualquier miembro de la Cáma
ra, sin que éste, a pretexto de su in 
munidad parlam entaria, pueda negar
se a comparecer ni a declarar.

Artículo 11. E l Presidente de la 
Comisión, y en su defecto el Vicepre
sidente que lo sustituya, servirán de 
órgano de relación entre la Comisión 
y las Cortes Constituyentes.

Ante el Gobierno y las demás Auto
ridades, la representación de la Comi
sión corresponderá a su Presidente, 
a los Vicepresidentes o a los Presiden
tes de Subcomisiones, acompañados 
siempre de uno de los Secretarios.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los T ribuna1 es 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r c e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Como P r c si denle :lcl Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
■en atención a las nec:sidad.es ele! ser
vicio,

Virgo cu disponer que durante la 
■aus 1 e* i dM *eñor Ministro de Estado 
quede * r   ̂ ’g^da esta Presidencia de la 
Cartera de dicho Dmariarrenio, conti
nuando en vigor la delegación del des
pacho, acuerdo y firr~ , une existe en 
el mismo, a favor de1 5;oí Subsecre

tario de Estado, por disposición de 22 
de Abril de 1930.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
El M inistro  de Astado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Suprimido el Cuerpo de Infantería de 
Marina en la reorganización de servi
cios efectuada por Decreto de 10 de 
Julio último, y declarado a extinguir su 
personal, exigencias de justicia obligan 
a dictar normas que armonicen la con
secución de esta finalidad con el respe
to debido a derechos adquiridos legíti
mamente en los que no cabe imponer 
otras restricciones que las establecidas 
de un modo general en los demás Cuer- 
por de la Armada, En tal propósito se 
inspira este Decreto, que al fijar la 
plantilla computadle a los efectos do 
la extinción ordenada y modificar las 
circunstancias exigidas en la legislación 
vigente para el ascenso y para la deter- 1 
minación del sueldo regulador de los 
haberes pasivos, pretende evitar la pa
ralización de las escalas de los diver
sos empleos y asegurar a sus titulares 
el percibo de las pensiones que les co
rrespondería de no tener que permane
cer una gran parte en situación de dis
ponibilidad, por la desproporción entre 
el personal que existe en activo y el 
número de destinos que deben desem
peñar.

En virtud de todo lo expuesto, como 
' Presidente del Gobierno de la Repúbli

ca y a propuesta del Ministro de Ma
rina,

Mengo- en decretar lo siguiente*.' 
Artículo 1.° La plantilla ccmpntabfe 

para el Cuerpo de Infantería de Mari
na para la extinción de su personal, 
será la siguiente:

General de Brigada, uno.
Coroneles, cuatro.
Tenientes Coroneles, 10.
Comandantes, 22.
Capitanes, 39.
Tenientes, 22.
Alféreces, indeterminado. .
Artículo 2.° El personal que no des

empeñe destino quedará en la situación 
' do disponible forzoso y percibirá el 

80 por 100 del suedo asignado a so em
pleo'.

Artículo T k ° Para la determinación 
del sueldo regulador de los derechos 
pasivos que puedan corresponder -a los 
Generales, Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Infantería de Marina y a sus fami

lias, se computará la totalidad del se
ñalado a cada empleo y no la fracción 
que se perciba en virtud de lo dispues
to en el artículo anterior.

Artículo 4.° No se exigirán para él 
ascenso condiciones de desempeño de 
destino, si bien será preciso justifica!1 
veinticuatro revistas en cada empleo 
para poder alcanzar el superior inme
diato.

Artículo 5.° Quedan en suspenso, en 
lo que afecta al personal a que se re
fiere, cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto, deí 
cual dará cuenta el Gobierno a las Cor
tes.

Dado en Madrid a veintidós de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministre* de M arina.
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ü ir o g a .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS 
E l Decreto de 11 de Mayo de 1925, 

con el propósito de introducir gran
des economías en los servicios de este 
Ministerio, lo que hizo en realidad 
fué desarticular las plantillas de todo 
su personal, singularmente del admi
nistrativo, así en la escala técnica co
mo en la auxiliar. Y con tal desarticu
lación quedaron indotados servicios 
en gran número, llegando la carencia 
de personal a producir constantes y 
reiteradas reclamaciones de las Jefa
turas de los servicios provinciales, 
continuadas no obsí. nie el pequeñísi
mo aumento que se consignó en el vi»1 
gente presupuesto para la escala au
xiliar. Con e&ías amortizaciones y su-T 
presiones despiadadas en ei personal 
de plantilla coincidieron los aumerp 
tos en el personal temporero y even* 
tual.

A rem ediar estos males, que proelu* 
cen como primero y  máximo resulta
do la menor eficiencia de los serví* 
cios impidiendo su natural desarrollo) 
a posibilitar, como se h ñ  hecho y sd 
está haciendo en los demás Departa* 
mentos, el impulso orgánico de los qu3 
el Gobierno de la República, con hon
do y penetrante sentirlo de la reali
dad, crea para el fomento del interés 
público conexionado con la riqueza 
del país, que tiene en ebíe Ministerio 
su principal asiento- tiende la autorfc 
zación que se recaba para reorganizar ' 
las plantillas del personal téemcoqd-,' 
mmisíraüvo y auxiliar, a base de una 
mejor dotación y e l ieneia de los ser-*. ¡ 
vicios, una más adecuada proporcio
nalidad y una ierar-jíUTamón más rf
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¿ional compatible con la cifra global 
presupuestaria del Departamento.

Fundado en estas razones el Gobier
no de la República, d e c r e t a  lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para reorganizar 
las plantillas del personal técnieoad- 
ministrativo y auxiliar en relación 
con los servicios, compensando los 
aumentos que esta reorganización pue
da producir mediante reducciones en 
Dtros créditos y partidas del presu
puesto, consentidas por las necesida
des de los servicios a que están afec
tos, quedando, por lo tanto, autoriza
das las precisas transferencias de los 
créditos aludidos dentro del presu
puesto total del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
mío.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

A propuesta del Ministro de Fomen
to, como Presidente del Gobierno de la 
República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las planti

llas del personal técnico-administrativo 
y auxiliar del Ministerio de Fomento, 
reorganizadas en virtud de la autori
zación concedida a dicho Departamen
to por Decreto fecha 25 del actual y 
que se detallan a continuación, debien
do entrar en vigor en 1.° de Septiembre 
próximo.

Tres Jefes superiores de Administra
ción civil, a 15.000 pesetas, 45,000; seis 
Jefes de Administración civil de pri
mera clase, a 12.000, 72.000; 10 Jefes de 
Administración civil de segunda clase, 
a 11.000, 110.000; 15 Jefes de Adminis
tración civil de tercera clase, a 10.000, 
150.000; 45 Jefes de Negociado de pri
mera clase, a 8.000, 360.000; 97 Jefes de 
Negociado de segunda clase, a 7.000, 
679.000; 120 Jefes de Negociado de ter
cera clase, a 6.000, 720.000; y 148 Ofi- 
ciales de Administración civil, a 5.000,
740.000.

Escala auxiliar.— Cinco Auxiliares, a 
6.000 pesetas, 30.000; 10 Auxiliares, a
5.000, 50.000; 20 Auxiliares, a. 4.000, 
$0.000; 50 Auxiliares, a 3.000, 150.000; y 
$0 Auxiliares, a 2.500 pesetas, 200.000.

El aumento de 649.500 pesetas, que 
produce esta nueva plantilla, con rela- 
sión a la vigente, se compensará:

a) Con la baja de 406.500 pesetas 
en el artículo único, concepto quinto 
del capítulo 18.

b) Con las 150.000 que se deducen

del crédito consignado en el concepto 
noveno, artículo único y capítulo 18.

c) Con 93.000 pesetas del capítu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto 13, que 
queda suprimido.

Todas estas partidas se transfieren al 
capítulo 1.°, artículo 3F del presupues
to vigente del Ministerio de Fomento.

Al redactar el nuevo presupuesto se 
tendrán presentes estas deducciones pa
ra no incrementar los créditos consig
nados -en aquellos capítulos y artículos, 
que quedarán deducidos en las bajas 
aludidas, para que en todo momento 
quede demostrado que no se alteró 3a 
cifra global del presupuesto de este 
Ministerio.

Artículo 2.° La adaptación del per
sonal a las nuevas plantillas se llevará 
a efecto fuera de turno por el orden 
riguroso con que figura aquél en el 
escalafón correspondiente, quedando 
clasificado también por el mismo orden 
en las sucesivas categorías y clases que 
se les asignan.

A la nueva plaza de Jefe superior de 
Administración que se crea, ascenderá 
el Jefe de Administración civil de pri
mera clase que tiene el número 1 de su 
escala y cuenta con más de treinta y 
siete años de servicios, dos más de los 
exigidos por el Decreto de 27 de No
viembre de 1930, cuya aplicación gene
ralizó a todos los Departamentos la 
disposición 26 del Decreto de 3 de Ene
ro del corriente año, aprobando el vi
gente presupuesto, salvando, claro es, 
lo que para cada Ministerio pudiera dis
ponerse en sus privativas disposiciones.

Las vacantes que de esta clase hu
bieran de cubrirse en lo sucesivo, se 
proveerán en los Jefes de Administra
ción de primera clase que reúnan al
guna de las dos condiciones señaladas 
en el Decreto de 27 de Noviembre de 
1930, y si todos carecieran de ellas, se 
proveerán con el número 1 de la es
cala.

Artículo 3.° Queda facultado el Mi
nistro de Fomento para dictar las dis
posiciones que estime precisas a los 
efectos de cumplimentar el presente 
Decreto en todos los servicios.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N x c e t g  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

El Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1911 dispone que 3*as vacantes del 
Cuerpo de Ayudantes de Minas se 
provean, previo anuncio en la G a c e t a , 

entre Ingenieros de Minas que tengan 
derecho a ingreso en el Escalafón de 
su Cuerpo. Esta facultad supone retal- 
mente una interferencia y una limi

tación en el derecho a ingreso de los 
Capataces facultativos, obstrucción 
que £ veces llega a tener los caracte
res de total e ilimitada: total, porqua 
todas las vacantes producidas ‘en el 
Escalafón de Ayudantes de Minas pue
den ser ocupadas por Ingenieros; ili* 
mitadas, pues se ha dado el caso rei- 
teradamente que Ingenieros que ocu
paban plazas 'en el Cuerpo de Ayu
dantes, al corresponderles ingresar en 
su Escalafón, renunciaban tácitamen
te a este derecho, para lo cual era su
ficiente no presentar un mes ,antes dé 
producirse la vacante la instancia en 
que reglamentariamente debe solici
tarse y, en consecuencia, quedaban 
en situación de supernumerarios co
mo Ingenieros continuando en el Es
calafón de Ayudantes y convirtiéndo
se en definitiva, a voluntad del intere
sado, I*a permanencia en un Cuerpo 
que no es su titular facultativamente.

Esta restricción, que merma conti
nuada e integralmente la posibilidad 
de ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes ¡a los que tengan el título de Capa
taz facultativo, debe desaparecer en 
razonado principio de derecho y equi
dad y anularse la facultad concedida 
a los Ingenieros de Minas por el De
creto de 3 de Noviembre de 1911, lo 
que en definitiva no significará más 
que darle una realid,ad completa y efi
caz al Decreto de 17 de Junio de 1925 
(G a c e t a  del 18), que establece que en 
lo sucesivo las referidas plazas del 
Escalafón de Ayudantes serán cubier
tas por oposición entre Capataces de 
Minas.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y como Presidente del Gobierno, 

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Que en lo sucesivo ningún In

geniero de Minas podrá obtener el 
ingreso en 'el Cuerpo de Ayudantes de 
Minas.

2.° Que 'a fin de facilitar el rein
greso en el servicio activo en el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
¡a los que en la actualidad se encuen
tran en la situación de supernumera
rios y prestan servicio en activo en 
¡el de Ayudantes, se crea un turno es
pecial de reingreso alternando con los 
de ascenso y reingreso reglameníja- 
rios, y en el que irán ingresando por 
el orden de antigüedad con que figu
ran en el Escalafón de Ingenieros de 
Minas los Ingenieros que presten su 
servicio, en la actualidad como t̂ Ies 
Ayudantes; caso de que en la catego
ría donde se produzca la vacante no 
existiese ningún Ingeniero en l*as re
feridas condiciones, se efectuará la 
correspondiente corrida de escala 
hasta llegar a aquella en que exista 
uno que reúna dichas condiciones, sin
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ajtte para ello sea preciso que el in- 
Ipresado haya formuladó petición de 
Reingreso, no pudicndo, por tanto, al 

-¡éorresponderle, dejar pasar este dere- 
$ho.
r El orden de los turnos paqa la pro
misión de las vacantes que en el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas 
se produzcan, y en tanto exista per
sonal de esta clase que preste servi
cios como Ayudantes, será ‘el si
guiente: 1.° De reingreso especial pa
ra Ingenieros de Minas que presten 
servicio en activo como Ayudantes. 
2.° y 3.° De ascenso y reingreso en J,a 
forma establecida por las disposicio
nes vigentes.

3.° Los Ingenieros de Minas que 
figuren como supernumerarios en el 
Escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas cesarán en el mismo a par
tir de la fecha de la publicación en 
la Ga ceta  de esta disposición.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
5ino.

. ,  N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L x m t n ia n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, con exclu
sión total del pago del impuesto, se
gún previene el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
a D. Francisco Pórtela Pérez, con mo
tivo de su jubilación reglamentaria 
del cargo de Jefe de Negociado de 
Segunda clase- de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L l m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, con el haber que por* 
clasificación le corresponda, a D. An
tonio Maury y Uribe, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, 
cpe cumple la edad reglamentaria el 
día 1.° del próximo mes de Septiem
bre, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado.

Dado en Madrid a veintisiete de

Agosto de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i  n i  a n a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Suprimida la Escuela 

de Artes y Oficios de Lanzarote, don
de fué destinado por Orden de esta 
Presidencia fecha 6 de Agosto (Gaceta  
del 11), el Portero quinto de nuevo 
ingreso Juan Pérez Sierra, que tiene 
sil domicilio en Melilla, Garlos V, nú
mero 20,

Esta Presidencia se ha servido re
solver sea destinado el mencionado 
Portero a la Estación-Centro de Te
légrafos de Santa Cruz de Tenerife, 
en donde existe una vacante.

De orden presidencial lo digo a 
V. E. par su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 26 de Agosto de 
1931.

R. SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de Instrucción pú

blica, Comunicaciones y Ordenador 
de Pagos del Ministeriode Hacienda 
por obligaciones de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Previenen los Decretos 

de 12 de Abril y 29 de Julio de 1915, 
que organizaron el Cuerpo de Médi
cos forenses, la forma y turnos de 
proveerse las vacantes, y ni en uno ni 
en otro Decreto se determina el que 
puedan hacerse nombramientos en co
misión de Médicos forenses con ca
tegoría superior para servir las Fo- 
rensías de categoría distinta.

Ello no obstante, varias vacantes, 
en vez de anunciarse a los turnos co
rrespondientes, se proveyeron en co
misión, hallándose desempeñadas en 
esa forma y siendo esto evidentemen
te abusivo,

Este Minisaerio ha tenido a bien 
disponer que los Forenses que actual
mente desempeñan el cargo en comi
sión, cesen en ella tan pronto como 
exista plaza de su categoría, cuya pri
mera vacante deberán ocupar siguien
do hasta entonces el desempeño de su

comisión en el Juzgado en que vinir 
ran actuando.

Lo que digo a V. I. para su conc* 
cimiento y efectos oportunos. Madrid  ̂
13 de Agosto de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de .este .Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Siendo muy escasa en la 
actualidad la cantidad de sábanas* 
existentes en los almacenes que esa 
Dirección general de Prisiones poseed 
en el Reformatorio de Mujeres de Se- 
govia, con destino a los dormitorios 
en las Prisiones,

Este Minisaerio ha tenido a bien 
disponer:

Que se anuncie un concurso para 
la adquisición de diez mil metros 
(10.000) de retor, cuyas características 
deberán ser las siguientes: Tener co* 
mo mínimo 130 centímetros de anchd 
y tipo reglamentario en el Ejército*

Las fábricas o particulares que de
seen tomar parte en este concurso pre
sentarán la oportuna instancia, dirigi
da a la lima. Sra. Directora general 
de Prisiones, en el Registro general 
de dicha Dirección, dentro del plazo 
de quince días naturales, a contar de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M adrid . Acompañarán a la 
instancia un resguardo que acredite 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos el de 500 pesetas a dis
posición de la Dirección general de 
Prisiones, como fianza que garantice 
el cumplimiento de sus compromisos* 
En la instancia harán constar el pre* 
ció, en letra, por metro y el total de 
los 10.000 metros.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, se procederá por la Di
rectora general de Prisiones o perso
na en quien delegue, el Jefe de la Sec
ción de Instrucción y Trabajo y el 
Jefe de Negociado a abrir y examinar 
los pliegos presentados, admitiendo 
el que reúna condiciones más venta
josas.

El adjudicatario tendrá que comple
tar la fianza definitiva, si fuera pre
ciso, hasta el 10 por 100 del importe 
del servicio. La entrega del retor se 
hará dentro de los treinta días des
pués de la adjudicación del concurso 
y el adjudicatario se compromete a 
entregarlos, debidamente condiciona
dos, en el almacén del Reformatorio 
de Mujeres de Segovia.

Una vez admitido y recibido el re
tor , se procederá a abonar su importe 
con cargo a la sección tercera, capí
tulo 8.°, artículo único, concepto de 
“Utensilios” , del ‘presupuesto del Es-
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tado vigente y a la devolución de la 
lianza.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- 
Ío y demás efectos. Madrid, 27 de- 
Agosto de 1931.

P. D.,
VICTORIA KENT

Señora Directora general de Prisio- 
raes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

la Diputación provincial acogiéndose 
a lo dispuesto en e l Decreto fecha 25 
del actual, relacionado con el Impues
to de Cédulas personales:

Resultando que d i c h a  propuesta' 
comprende los particulares siguien
tes :

Con relación al artículo 2.®: Que se 
adicione a la parte relativa a los ex
cesos de bases la expresión o fm cciéu  
de cski suma, pues sin duda ésta es 
omisión involuntaria de dicho artícu
lo y su no corrección causaría per
juicios evidentes al ingreso por cédu
las, También sería conveniente pro
porcionar entre sí los excesos de ba
ses, pues es indudable que los señala
dos por 10.000, 5.000 y 2.000 pesetas, 
con relación a rentas de trabajo, con
tribuciones y alquileres, respectiva
mente, no guardan relación alguna. 
Esta relación pudiera lograrse fijando 
las proporciones de excesos en- Í0..000, 
2,.500 y 4.000, respectivamente.

Con relación al articulo 3.°: Sin du
da lia pasado desapercibido al redac
tar este articulo que los contribuyen
tes solteros a que se refiere obtienen 
dos rebajas simultáneas, una por la 
supresión • del recargo de soltería y 
oír a por ía baja general a que se ala- 
de en el artículo 5.°. Como no es de 
creer que el espíritu sea la acumula- 
cboi de des rebajas al mismo contri
buyente, en evitación de esto conven
dría resolver se aplace esta aplicación 
y que . .N " : a  m a m p m -v  o bene
ficien en la rebaja general, tanto por 
lo que al valor natural de la cédula se 
refiere, como por el recargo de soltería 
suplementario.

Con relación el ai Líenlo é .e: Es In
dudable que la desgravadár. debe sor 
preferentemente ' sobre ía tarifa - de 
Rentas de vvC d°, puss les \enumera
ciones per mudes rao sen com/u mirles, 
corno signos externos ue p a d r ó n  eco
nómica, con la base en concepto de 
contribuciones y alquileres, sobre to
do cuando aquéllas y éstos se satisfa
cen en cuantía elevada. Fundada en

esia razón, la Diputación suplica que 
la cédula de cónyuge subsista en las 
cuatro primeras clases de la tarifa 
primera, pero no así en las otras dos 
tarifas, que, cuando menos, deben lle
gar hasta la clase sexta.

Con relación al artículo 5..°: Puede 
decirse que este es el que más dificul
tades produciría en el régimen! cobra- 
torio por la diversidad de porcentajes 
de rebaja. No es posible, y mucho me
nos tratándose (de Diputaciones como 
la de Madrid, que ya tienen la recau
dación comenzada, adaptar a las mo
dalidades que establece dicho artículo 
las cédulas que ya estaban prepara
das para su inmediata expedición.

Es importantísimo, pues, la ramifica
ción del tipo de rebaja, tanto más si 
s«e tiene en cuenta lo tivmsitorio de 
la modificación, pues se quiere hacer 
un estudio a fondo en plazo breve y 
esto dará ocasión a un,a verdadera re
forma de tipos de exacción con tiem
po suficiente para preparar la recau
dación del inmediato ejercicio, L,a so
lución momentánea pudiera ser, man
teniendo siempre, corno decimos, el 
espíritu de la disposición, decretar la 
baja única de un 25 por 100 en las 
tres tarifas con relación a los tipos 
que establece el Estatuto, a partir de 
la clase quinta en la tarifa primera 
y de la sépíinqa en la segunda y ter
cera. Bien entendido que para aplica
ción  de la tercera se adoptaría el cri
terio de no clasificar por alquileres 
a contribuyentes que, aun compren
didos en dicha tarifa, rao aplicara a 
vivienda cantidad superior al 40 por 
100 de sus rentas -de trabajo, lo que 
constituye un beneficio positivo para 
los incluidos en este caso. También, 
con relación a este articulo, es de su
mo interés declarar una excepción 
por el importantísimo daño que, era 
otro caso, se causa a la renta por cé
dulas, ' sin beneficio apreciable para 
el demento contribuyente. L¡as cédu
las fie lanía tercera, clase 13, de 1,50 
pe sebe debieran, a su vez, quedar ex
ceptar Jas de la rebaja del 25 por 100, 
pues puede asegurarse que el número 
de estas cédulas que expende la tota
lidad de Diputaciones es considera
ble. Por consiguiente, su rebuja, aura 
en reducido porcentaje, •constituye ora 
serio quebranto en la- recaudación, 
y com o se trata de rara m c i ‘o ínfimo, 
rao reclamado hysta el 1 I.i pe ’ m T ’e, 
y com o además existe la cédula es- • 
•pee!al de. una peseta, que r ser 
aplicada, a los casos p,< a un e ha 
creado, deben subsistí o nif s en su 
cuantía actual de 1,50 j ¡

Resudando que, deducida la parti
cipación de los Ayuntamientos, la 
Bimitación m’o.viudal calculaba re

caudar durante el año actpal, segiÉ 
las tarifas aprobadas por el Estatuto! 
provincial, 4.270,997,31 pesefias; se*» 
gura las tarifas aplica)das por la arais* 
iraa, 4.014.945,96 pesetas; según lai 
tarifas reducidas por el Decreto de % 
de los corrientes, 2.728.760,12 pese! 
tas,, y -según las tarifas propuestas^ 
3.600.525,06 pesetas:

Considerando que la diferencia de: 
256,051,35 pesetas entre la recauda? 
cióra calculada, según las tarifas aprcH 
fijadas por el Estatuto provincia! y 1$$ 
aplicadas por la Corporación, aseen! 
dería a 1.542.237,19 pesetas, según la| 
tarifas reducidas por el Decreto de % 
de los corrientes, quedando limitada 
a la de 664.471,35 pesetas, según la§ 
propuestas por aquélla, respetáiidose:| 
pues, siistancialmente el Decreto dé¡ 
referencia, toda vez que se compensa' 
en parte y no era todo l>a mira ora eióii 
de ingresos a que alude el mismo Be* 
creto, f

Este Ministerio ha tenido a bien ac* 
ceder a lo solicitado por la Diputa! 
ción provincial de Madrid y acepta^ 
sus propuestas relacionadas con lá¿ 
exacción del impuesto de cédulas pei> 
s&nales durante el año en curso. f 

Lo digo a V. E. para su coiTocimleif? 
to, el de la Diputación provincial J¡ 
efectos consiguientes, debiendo publ^l 
carse la preinserta resolución en eí 
Boletín Oficial para el de los Ayunta! 
mientas e interesados a quienes afed| 
te el impuesto de cédulas personale^ 
Madrid, 27 de Agosto de 19.31.

MIGUEL MAURA

Señor Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmo. Sr.: El acoplamiento de la en
señansa veterinaria a las orientacionéf

.que la carrera ha de adoptar despuéf 
del Decreto de 30 de Mayo último, h$ 
hecho que se dictaran algunas medida! 
respecto a las matrículas en las Ê | 
cuelas de Zs¡eterinaria, que es precis| 
unificar para que, en su día, las refoif 
•mas que se implanten tengan un critfl 
rio general al que someter aquéllas 
terminaciones. ' .*

Por lo expuesto, este Ministerio; 
acuerda: ;

1.° Se admitirán matrículas basta é][ 
10 de Septiembre de alumnos libres qu| 
hayan de examinarse del primer aü<̂  
de Veterinaria. b

2.° Los alumnos así matriculado# 
que rao aprueben asignaturas de prim ^ 
añ-Oa quedarán raer ello sometidos ^
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ítcepiar el pían que v  t nr ]e como 
oficial para !a carrera Y ele rio aria,

T° Los que a>sí matriculados aprue
ben alguna as* "rotura del prim er año, 
opT rém  ante r m "zar el segundo 
ano, -o p o " coi t i  ' la carrera por el 
plan- en cae la empiezan, con  los requi
sitos que se determinen, o por el plan 
de estudios que se Implarte.

Esta d is p o s ic ió n  entrará en v ig o r  
■desde su pido líe a c ió n  en la Ga c e t a .

Lo que comunico a V, I, para su co 
nocimiento, .el 4e loe Directores de las 
Escocia^ de Veterinaria y demás efec
to '>< ’ t r>M, 27 de Agosto de 198'L

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Ganadería. 
e  Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

lim o. Sr.: Transcurridos ios tres 
años de existencia legal del Comité pa
ritario de Radiocomunicación de Ma
drid, y considerando que 3a disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de O rganización Corporativa Nacional 
de -28.de Noviembre de 1925, texto re
fundido. determina que estos organis
mos se renovarán cada tres años, no 
limitándose el derecho de reelección.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y  obreras del Comité 
paritario de Radio comunicación de Ma
drid, el cual conservará. 3a jurisdicción 
•actual y  seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con 
tinuando los actuales en el desem peño 
de sus cargos basta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y  obreras inscri
tas en .el Censo Electoras Social de este 
Ministerio que en el placo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así com o las Sociedades de ambas cla
ses que en el plazo in dicado se in scri
ban! en el m encionado Censo; y.

32 Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en él nú- 

•nier-o anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán d - celebrarse las elec
ciones, con es; : Aleación concreta de 
las entidades co,i derecho a. tomar par
te en las mismas,

Lo que digo a V. I. para, su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general (le Trabajo.

lim o. S r .: Transcurridos los tres 
años de existencia legal del Comité 
paritario del Com ercio en general, de 
G ijón ; y

Considerando que la disposición  
quinta de las adicionales del Decreto 
de O rganización Corporativa Nacio
nal de 26 de N oviem bre de 1926, tex
to refundido, determina que estos or
ganismos se renovarán cada tres años, 
no lim itándose el derecho de reelec
ción ,

Piste M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras del Co
mité paritario del Com ercio en gene
ral de Gijón, el cual conservará la ju 
risd icción  actual y seguirá estando in 
tegrado por igual núm ero de Vocales 
efectivos y  suplentes en cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el desempeño de sus cargos hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección  
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo Electoral So
cial de este M inisterio qiíe en el pla
zo de veinte dias, contados a partir 
del siguiente al de la pu blicación  de 
esta disposición  en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , soliciten tomar parte en las elec
ciones correspondientes, así com o las 
Sociedades de ambas clases que en 
el plazo in dicado se inscriban en el 
m encionado Censo; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que se refiere el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
'especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para m  c o n o c i
m iento y efectos, Madrid, 25 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: Transcurrí des los tres 
años de existencia legal del Comité 
■paritario de Vestido y T ocado de La 
Coruña; y  .

Considerando que la d isposición  
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa N acio
nal de 28 de N oviem bre de 1928, tex
to-refundido , determina que estos or
ganismos se renovarán cada tres años, 
no lim itándose el derecho de reelec
ción,

Este Ministerio ha tenido a bi& 
disponer:

1.° Que se renueven las represen* 
tac iones patronales y obreras del C<ta 
miíé paritario expresado, el cual caita 
servará la jurisdicción actual y seguí» 
rá estando integrado por igual núme* 
ro de Vocales efectivos y suplentes efi 
■cada representación, continuando lo$ 
actuales en el desempeño de sus car*! 
gos hasta tanto que la sustitución ten-j 
ga lugar. *

2.° Tendrán derecho de elecciólf 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo Electoral So* 
eial de este Ministerio que en el plá¡< 
zo de veinte días, contados a partí! 
del siguiente al de la publicación d|f 
esta disposición en la Ga c e t a  de  
d r id , soliciten tomar parte en las elec-j 
ciones correspondientes, así como las 
Sociedades de ambas clases que efi 
el plazo indicado se inscriban en 'el x 
mencionado Censo; y ^

3.° Que, una vez expirado el plazo? 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coii’j 
especificación concreta de las entidad 
des con derecho a tomar parte en laíf: 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 25' de Agosy

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENT R A L
G obiern o de la  R epública,-

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE A S P I 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS ;

PROPUESTA CORRESPONDIENTE AL CON*. 
CURSO DEL MES DE MARZO ÚLTIMO

Rectificación .

En virtud de los antecedentes qué; 
sirvieron de base a las Diputaciones.!
y  Ayuntamientos de quienes d ep ea -■' 
•den los destinos expresados a contúq 
mi ación para form ula’’ la propuesta1 
de adjudicación  provisional, que re
sultó pendiente de aprobación  en la 
G a c e t a  del día 23 ¡de Junio último, y." 
resultando dem ostrado que la referida • 
propuesta no se ajusta exactamente á ! 
las normas establecidas en las dispoT 
sicionés complem entarias de 29 dé- 
D iciem bre del año -próximo pasadcL 
para la provisión  de destinos p ú b li« ; 
eos, quedan firmes ios destinos no pu«. 
hlicados en esta rectificación y d icha ' 
propuesta pro visinal sé ( c r Mr . rec* 
ti fie a da en los extremos r « ntés:-
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PROVINCIA DE AVILA
Diputación provincial de Avila.

157. Peón caminero, soldado José 
Herrera Sánchez, con 2-3-8 de servi
cio. Natural y vecino, como asimismo 
herido grave en campaña. Se le con
cede el destino por haber acreditado 
haberlo solicitado con anterioridad al 
158, que se le adjudicó en la pro
puesta provisional; quedando, por 
tanto, sin efecto la adjudicación al 
soldado Víctor Sáez Jiménez, el cual 
reunía menos méritos.

158. Peón caminero, soldado Ave- 
!ino Herranz Jiménez, con 3-7-7 de 
servicio. Se le adjudica este destino 
por haber quedado vacante el pro
puesto que antecede para* el número 
157, resultando con mayores méritos 
que los restantes aspirantes.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Diputación provincial de Badajoz.
163. Portero de la Diputación, Sar

gento licenciado Manuel Trigueros 
Caicerrada, con 4-9-0 de servicio y 
3-4-0 de empleo, Se le adjudica este 
destino por resultar con mayores mé
ritos que el soldado propuesto provi
sionalmente Vicente Monterde López, 
cuya adjudicación queda sin efecto 
por tal motivo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
Apuntamiento de La Coruña.

219. Mozo del Laboratorio munici- 
sal. Queda confirmado el destino del 
propuesto en la provisional porque el 
inico reclamante, Manuel Vitas Perei- 
*o, no acreditó ios dos años de resi
tencia en la localidad.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Logroño,

249. Fiel de Consumos, Sargento 
licenciado Basilio Montalvo Medrana, 
con 4-11-11 de servicio y 0-8-0 de em
pleo, del quinto grupo de clasificación 
y natural y vecino de la localidad. Se 
le adjudica este destino por tener ma
yores méritos que el soldado Pascual 
Moisés Díaz, cuya*.adjudicación queda 
sin efecto.

250. Vigilante de Consumos. Que
dan pendientes las adjudicaciones a 
los soldados Antonio Pinto y J u l i o  
Martínez y además las cuatro plazas 
desiertas en la propuesta provisional. 
|Véase nota 3.a al final.)

260. Carretero de limpieza, Zoilo 
líariínez Rodríguez. (Véase nota 3.a al 
inal.)

268. Guarda de jardines. Una plaza 
iesierta. (Véase nota 3.a al final.)

269. Bombero. La segunda plaza.
N  O T A S

1.a Los interesados podrán tomar 
posesión de sus destinos a partir del 
día 7 del mes de Septiembre próximo, 
hayan o no recibido sus credenciales, 
terminando el plazo posesorio el día 
28 del citado mes de Septiembre, sin 
perjuicio de lo que previenen los ar
tículos 64, 65 y 66 del vigente Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 (G a 
c e t a  número 40); debiendo tener pre
sente que, se posesionen o no de sus 
destinos, no podrán solicitar otro has
ta transcurridos dos años, a partir de 
la fecha de esta publicación.

2.a Al presentarse a posesionarse 
de los destinos respectivos deberán Ion 
propuestos presentar el certificado de 
carencia de antecedentes penales,

3.a Los destinos que figuran pen
dientes no se adjudicarán definitiva
mente hasta que se resuelvan las re
clamaciones presentadas contra los 
designados provisionalmente para los 
expresados destinos.

Peticiones desestimadas.

La del reclamante Ensebio. Muñoz 
Jiménez, porque excede de la edad de 
cuarenta y seis años.

Madrid, 27 de Agosto de 1931.—'El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A 
C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Monreal 
del Campo (Teruel), D. Sjantiago Do- 
ñate Pascual, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los 4/5 del sueldo anual 
de 5.00-0 pesetas:

El Ayuntamiento de Rodenas abo
nará mensualmente 16,11 pesetas.

El de Caminreal, 61,68.
El de Lechago, 2,46; y
El de Monreal del Campo, 253,08.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid, 26 de Agosto, de 1931.—El 
Director general, Recaséns Si-ches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de;-Villardiga 
(Zamora), D. Victoriano' Gallego Su
til, el siguiente prorrateo, con arreglo 
a los 3/5 del sueldo anual de 2.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Cañizo abona
rá mensualmente Í22 pesetas; y

El de Villárdiga, 3.
El Ayuntamiento < de Villárdiga re

caudará del anterior la parte que le 
ha correspondido y abonará al inte
resado íntegramente su jubilación 
mensual.

Madrid, 26 de Agosto de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

* '

Existiendo un error en el anuncio 
de la plaza de Médico titular-inspec
tor municipal de Sanidad del Ayun
tamiento de Llore! de M,ar (Gerona), 
publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
fecha 25 de Julio último, según el 
cual había de ser provista por oposi
ción, mediante Tribunal' especial,

Esta Dirección general h¿ tenido a 
bien disponer quede nulo y sin efecto 
el anuncio de referencia.Lo que se anuncia públicamente 
para conocimiento de los señores Mé

dicos que hubieran de lomar parte en 
las cicadas oposiciones.

Madrid, 23 de Agosto de 1931.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS X  
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno del Cuerpo de Minas en el 
Distrito minero de Vizcaya,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y 
categoría, en servicio activo, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial del 24 del corriente mes (Ga
c e t a  del 26),

Los aspirantes a la referida va
cante la solicitarán del Negociado del 
Personal de esta Dirección general, 
durante el plazo de veinte días natu
rales, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  y expirando el mismo 
a las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 27 de Agosto de 1931. —- 
El Director general, F. Gordón Ordás.

Vacantes dos plazas de Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Minas en el 
Distrito minero de Kuelva,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de las mismas 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y 
categoría, en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden mi
nisterial del 24 del corriente mes (Ga
c e t a  del 26).

Los aspirantes a las referidas dos 
vacantes las solicitarán del Negociado 
del Personal de esta Dirección gene
ral, durante'el plazo de veinte 'días na
turales, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d / y expirando el mismo 
a las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 27 de Agosto de 1931. —- 
El Director general, F. Gordón Ordás.;

MINISTERIO DE TRABAJO'
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co que la Sociedad de Seguros de En
fermedades “La Providencia Hispa
na” , en liquidación, domiciliada en la 
calle de Áribau, núm. 71, pral. 2.a, Bar
celona, ha trasladado su domicilio a 
la calle de Casanova, núm. 71, piso 
principal, puertas 1.a y 2.a, de la mis
ma ciudad.

Madrid, 25 de Agosto de 1931.—El 
Inspector general, José Bergamin.


